
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”.
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia".

Colegio de Abogados de Lima.
Comité Electoral.

RESOLUCIÓN N° 008-2021-CAL-CEL/PE.

Miraflores, 06 de agosto del 2021.

VISTOS. -

La Carta Nº 000191-2021-GIEE/ONPE, enviada por la ONPE notificada el día 04
de agosto del presente, dando a conocer que es INVIABLE llevar a cabo las
elecciones VENP por no haber actualizado y validado su correo electrónico la
mayoría de los agremiados para la elegir al representante del CAL  ante el JNE.

SE RESUELVE. -

MODIFICAR el artículo 7º del Reglamento Electoral, referente a la modalidad de
voto VENP por el voto PRESENCIAL.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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